
Vúm. 70. Miércoles 10 de Diciembre <lfi 1879. Un real número. 

o k t m 
DE LA PROVINCIA DE L E 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y SeeretarioB reei-
ban los .nümeros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije uri ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

" Los Secretarios cuidarán de eonserTar los BOLS-
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarst cada acó. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y V1ÉUNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garfo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. eltrimestre y SO el semestre, pagados 
al solicitar lasuscricioH. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las Autoridades, cscepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; los do interés particular previo el pago de un 
real, por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

FBESIDEKCU DEL CONSEJO DE VWUnM» 

SS. M U . el Rey D . Alfonto y la 
Reina Dofia María Cristina (Q. D . O.) 
c o n t i n ú a n sin novedad en uu impor 
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan Su A l 
teza Real la Se raa . S r a . Princesa 
de A s t ú r i a s . S. A . I . y R. la Serení
sima Señora Archiduquesa Isabel, y 
las Sermas. Sras. Infantas Dofia 
M a r í a d é l a Paz y Dofia M a r í a Eulalia 

GOBIERUO DE P M M M U 
El -Exmo. S r . Ministro de la 0o-

iernacion en telegrama de la ma
drugada de hoy me dice lo que 
sigue:' 

• Alas diez y media de esta noche 
ha jurado en manos de S. M . el M i 
nisterio formado bajo la Presidencia 
sin cartera del Excmo. Sr. D . Anto
nio CánoTas del Castillo.—Lo com
ponen: Estado, Conde de Toreno 
Guerra, Marqués de Fuentefiel.— 
Gracia y Justicia, D . Saturnino A I -
varez Bngallal.—Hacienda, Marqués 
de Oro-vio.—Marina, D.Santiago Du-
rán y Lira.—Fomento, D . F e r m í n 
Lasala.—Ultramar, Marqués del Pa
zo de la Merced, y Gobernación, don 
Francisco Romero Robledo.. 

Zo que se puhlica en el BOLETÍN 
p a r a general conocimiento y noto -
riedad. 

León 10 de Diciembre de 1879. 

El Gobernador, 
Antonio de ü e d l n a . 

E l Ewcmo. S r . Ministro de la 
Oolernacion en Real órden circu
lar d e i s de Notiemlre ú l t imo, me 
dice lo que sigile: 

La Ley de Imprenta de 7 de Enero 
del presente año dispone como indis
pensable medio para el exámen de los 

periódicos, y por consiguiente, para 
represión judicia l ó gubernativa de 
los delitos ó abusos que puedan come
terse por aquellos, que se presenten 
i la autoridad ejemplares de los mis
mos dos horas antes de su repart ición 
6 de venderse públ icamente; pero al 
desarrollar esta prescripción, la Ley 
ofrece dudas que, en la práctica, pro
ducir ían a lgún vado en este impor
tante servicio, si oportunamente no 
se aclarase y ampl i i ra . En efecto, él 
á r t . 8. ' sefiala para la presentación 
de los referidos ejemplares tres clases 
de poblaciones, que son Madrid, las 
capitales donde existe Audiencia, y 
todas las poblaciones restantes. Para 
Madrid indica dos centros superiores 
donde se han de prasantar los ejem
plares; para las poblaciones donde 
hay Audiencia ordena que su presen
tación se haga al Fiscal i e Imprenta 
y a l Gobernador, y para las restantes 
al Alcalde. La omisión, pues, consis
te en que nada se determina respecto 
de los pueblos que son cabeza de par
tido donde hay Juzgado, y por consi
guiente Promotor Fiscal, que es i la 
vez Fiscal de Imprenta, según el ar
ticulo 4 1 , y mal podria desampefiar 
este cometido s in i le fueran presenta
dos los periódicos, y tampoco se trata 
de las capitales de provincia en que 
no hay Audiencia, pero si Goberna
dor que debe necesariamente recibir 
todos los periódicos. Para suplir estas 
omisiones S. M . el Rey (q . D . g ) se 
ha servido disponer, como ampliación 
y aclaración al sitado art. 8.° que en 
las capitales de provincia donda no 
existe Audiencia se presenten dos 
ejemplares de los periódicos al Gober
nador c iv i l y dos al Promotor Fiscal 
del Juzgado; que donde no haya A u 
diencia n i Gobernador, pero si Juzga
do de primera instancia, los ejempla
res se entreguen a l Promotor Fiscal 
y a l Alcalde, y que por lo tanto, el 
párrafo últ imo del mencionado ar t i 
culo 8. ' que previene sean entrega
dos al Alcalde los cuatro ejemplares, 
se entenderá solo para las poblationes 

donde no h a y Audiencia, Gobierno 
c i v i l n i Juzgado de primera instan
cia. De Real órden lo digo á V . S. 
para los efectos espresadas debiendo 
publicarse esta disposición en el Bo-
L B r m OFICIAL para conocimiento gene
r a l y comunicarlo directamente á los 
Directores de loa periódicos que se 
publ ican en esa provincia. 

l o que se inserta en el presente 
BOLSTIH onciÁi d los efectos que s i 
mencionan. 

León 8 de Diciembre de 1879 
El Goheraador, 

A m o n i o d o SUdlna . 

RECTIFICACION. 

En el BOLETÍN OFICIAL, n ú m . 64, 
correspondiente al dia 28 de Noviem
bre ú l t imo, insertó el anuncio de 
subasta de las obras de una fuente, 
alcantarilla y recomposición de cami
nos vecinales del Ayuntamiento de 
A rdon, cuyo presupuesto total se dijo 
era de 10.358 pesetas 71 céntimos 
por haberse incluido en la data del 
expediente 274 pesetas 32 céntimos, 
que se presupuestaron para satisfa
cer en parte los gastos de formación 
de planos, etc.-, por consiguient* el 
verdadero presupuesto de las obras 
es el de 10.084 pesetas 39 cént imos 
y este tipo es el que deberán tener 
presente los licitadores a l formular 
sus proposiciones. 

SKCGION UK FOMENTO 

M i n a s . 

Terminada la t rami tac ión de los 
espedientes de registro de las minas 
de hierro y tierras auríferas nombra
das S a n L u i s y Serge. sitas respeoti 
vamente en términos de Carr i l y Bor
renes, registradas por D . Rafael Ro 
driguez y D. Gumersindo Vi l l a r , por 
providencia de esta fecha ha acordado 
aprobarlos en conformidad i lo dis 

puesto en el articulo 36 de la ley re
formada de 24 de Junio de 1868. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 8 de Noviembre de 1879. 

El Gobernidor, 
Antonio de Medina. 

Por decreto de esta fecha he admi
tido las renuncias que ha presentado 
D . Leonardo Alvarez Reyero, como 
apoderado de D. Eulogio López Gime, 
nal y D.* Petra Arinesto, registrado
res de las minas de hierro nombradas 
S a n L u c i a n a . S a n Samon y Voy á 
re»*, sitas en término de Pombriego, 
Ayuntamiento de Sigtteya, declaran
do franco y registrable el terreno que 
comprenden. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del públ ico. 

León 12,de Noviembre de 1879 
El Gobernidor, 

Anton io de M e d i o » . 

D. ANTONIO DE ÜKlilNA ¥ CANALS, 
IEFK SUPEMOa HGN0IUR10 D£ AD

MINISTRACION CIVIL EFECTIVO DE 

PRIMERA CLASE, COMENDADOR DE 

LA REAL, ÓRDEN DE ISABEL LA CA

TÓLICA, INDIVIDUO CORRESPONDIEN

TE DE LAS REALES ACADEMIAS DE 

LA HISTORIA V DE BELLAS ARTES 

Y GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Gerónimo 
Fernandez Torre, vecino de esta c i u 
d a d , residente en la misma, plazuela 
de D . Gut iér rez , n ú m . 1 , de edad de 
45 años, profesión empleado, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en e l 
dia de hoy é las d i e z de su mafiana, 
una solicitud de registro pidiendo 1? 
pertenencias de l a mina de cobre y 
•obalto llamada Aurora , sita en t é r 
mino común d e l pueblo de Cármenes , 
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Ayuntamiento del mismo nombre, 
parage que llaman reguero del Gris, 
y l inda al Norte con la mina P r a 
f n n i a . al Sur el citado reguero, al 
Este el sitio de Solos otreros, y al 
Oeste el l lano; hace la des ignación 
de las citadas 18 pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de par t í Ja el á n g u l o Este de la casa 
de la mina Profunda; desde él se me
d i rán en dirección Norte 100 metros, 
al Sur 200 y al Este 600; y levantan
do perpendiculares en Jos estremos de 
estas lineas quedará formado el rec
t á n g u l o . 

Tf habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, be admi
tido definitivamente por decreto de 
esta día la presente solicitud, sin per
ju i c io de tercero-, lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
t é rmino de sesenta dias contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno BUS oposi
ciones los que se consideraren con de
recho a l todo 6 parte del terreno so
l ici tado, s e g ú n previene el ar t . 24 de 
la ley de mine r í a vigente. 

León 3 de Noviembre do 1879. 
Anlonlo de M e d i n a . 

MGADUS 

Juzgado de primera instancia 
de León. 

E l día dos de Mayo ú l t imo falleció 
D. Deogracias Lopes Cadórniga V i -
l labri l le , Procurador que fué de este 
Juzgado: lo que se hace público por 
segunda y ú l t ima vez á los efectos 
del articulo 884 de la Ley orgán ica 
del Poder judicial ; advirtiendo que el 
t é rmino de seis meses en que pueden 
hacerse las reclamaciones pr incipió 
en dos,de Agoto. 

León 24 de Noviembre de 1879.— 
D. O. del Sr. Juez: E l Secretario, 
Heliodoro de laa Vallinas 

m m m OFICIALES 
DISTIUTO UNIVEIISITARIO DE OYIEDO 

Prov inc ia de Lean. 

De conformidad á lo dispuesto en 
la Keal órden de 10 de Agesto de 
1858, se anuncian vacantes las es

cuelas siguientes que han de proveer
se por concurso entre los aspirantes 

que r e ú n a n los requisitos prescritos 
• n la misma. 

Escuelas elementales de nirlos. 

La pasant ía de la escuela elemen
tal de niños de La Bafieza, dotada 
«on 662*50 pesetas anuales. 

La sust i tución de la escuela ele
mental de niños de Valencia de don 
Juan,dotada con 412'o0pesetas anua-
le i . 

Escuelas elementales de n i ñ a s . 
La de Al i ja de los Melones, dotada 

con 416*50 pesetas anuales. 

Escuelas incompletas de niHos ', 

Par t ido d e Aslorga, 

La del distrito de Rabanal Viejo y 
la Maluenga, dotada con 125 pesetas 
anuales. 

La de Cuevas de Valderaduey, Cu-
billas, Matanza, Manjarin, Sopeüa, 
Manzanal, ArgaOoso, y Santa Mar i 
na, dotada con 62*50 pesetas anuales. 

Pa r t ido de t a B a f i e » . 

La de la Ant igua , Villazala, Vi l l a -
r in y Azares, dotadas con 62*50 pe
setas anuales. 

Par t ido de L e ó n . 

La del distrito de Vil larentey Gol 
pejar, dotada con 90 pesttas anuales. 

LH de Villanueva del Carnero, Fo> 
gedo. Cuevas, Chozas de Abajo, Val-
semana, Cabanillns, Cascante, V i l l a -
sabariego, Villafalé, Vi l l iguer , V i l l a -
contilde, Vi l l imer , Vi lor ia , Castro, 
Santovenia de la Valdoncina, Castri-
lio de Porma, Villamayor, Rivaseca, 
Gradefes, Pobladura, Tóldanos, Re 
presa, Ruiforcos, Palazuelo de Torio, 
Valderilla, Fontanos, Matueca, Vi l lo-
mar, SantibaCez de Porma, Santa 
Olaja, Vil labúrbula , Palaznelo, Vega 
de los Arboles, Santovenia del Monte, 
y la del distrito de Vi l l ac i l y Car-
bajosa, dotadas con 62,50 pesetas 
anuales. 

Pa r t i do do M u r í a s de Paredes. 

La de la Riera, de fundación, dota-
da con 125 pesetas. 

Lasde Lumnjo, Rabanalde Lánca-
ra, Sariego de Arr iba y de Abajo, La 
Omafiuela, Cepeda!, Genestosa, San
to Mil lano, San Feliz, Las Mur ías , 
Lago, Rioscuro, Orallo. Meroy, San 
Esteban de la Vega, Saguera, Garuó-
fia, Campo dé la Lomba y Mi&era, 
dotadas con 62 50 pesetas anuales. 

Pa r t i do de I t l a f i o . 

La de Escaro, dotada con 90 pesetas 
anuales. 

La de Casasuertes, Santa Marina, 
Sotillos y Olleros, Ciguera.y Balbue-
na, Soto, distrito de Vierdet y P ió , 
Besande, Valdehuesa, La Puerta, Va l -
martino, Armada, Campillo, Vahío-
ré , Sahelices, Los Espejos, Llánaves , 
Boca de Huérgano , Salamon, Las Sa
las, Huelde, Vidanes, Retuerto, V i -
llacerneja, Cuénabres , Camposolillo, 
Las Muñecas , E l Otero, Garande, 
Prado, Cerezal, La Llama, Verdia-
go. Quintana de la Pefia, Pesquera, 
Ocejo, AncilesyHorcadas, dotadas con 
62'50 pesetas anuales. 

Pa r t i do de Sahagno. 

Las de Veli l la de Valderaduey, V i 
lladiego y Renedo, dotada con 90 pe
setas anuales. 

Las de Santa María del Monte, Val-
cuende, Castrí l lo. Aldea del Puente, 
Palaeio, Vega de Monasterio, Herre
ros, Vil la lebrin, V i l l a l m a n . Arcayos, 
San Pedro de los Oteros, Sahechores, 
Vi l larerde la Chiqui ta , Vi l lase l in , 
Vi l l acerán , Coreos, Quintanil la de 
Almanza y Llamas de Rueda, dota
das con 62*50 pesetas anuales. 

•HBS-S—H-BH!!!--—SH-*B— 
Par t ido de Valencia de U . j á a n . : 

La de Pajares de los Oteros, dotMa 
con 250 pesetas anuales 

La del distrito de Matadeon de los 
Oteros y Santa Maria y Fontanil , 
con 210 pesetas anuales. 

La de Castrovega, dotada con 90 
pesetas anuales. 

Las de Pobladura de los Oteros, 
Mori l la , Zalamillas, Navia de los 
Oteros, Gigosoa, Luengos, MalUlos 
y Velil la de los Oteros, dotadas con 
62'50 pesetas anuales. 

Pa r t i do de L a Vee l l l a . 

Las de Cerecedo, L a Vecilla, Pala
zuelo de Boflar, Sopeña de Curueüo, 
La Losilla, Huergas. Vega de Cor
dón, Santa Lucia, Redilluera, T o l i -
bia de Arr iba , Serrilla, Valle, Cola
dil la, Adrados, Vozmediano. La V i d , 
Colle, Vi l las impl iz , Valdecastillo, 
Paradilla, Busdongo, Las Bodas, la 
del distrito de Vil lamamés, F o n t u n y 
Ventosilla, Barrio de las Ollas, Mon-
tuerto, Valderilla, Cprrecilla.'La Ser
na y su distrito, Beneros, La Bande
ra, Rodillazo y Tabanedo, Valverdin 
y Pedrosa, Pendilla y Tonin, Golpe-
ja r y su distri to. Gallegos, Debes» de 
Curueflo, Lugueros, Cerulleda, A r i n -
tero, Vií laverde de Cuerna, Llamaza
res, Redipuertas, Vi l lar , La Cánda 
na, Campohermoso, San Mart in y 
Pola dura, Viadángos, Santa Colom
ba, PaIacio.de Valdellorma, Ambas-
aguas, Ba.rio dé Ambasaguas, Pala
zuelo de Boflar, La BraOa, Pelechas y 
Peredilla de Gordon, dotadas con 
62*50 péselas anuales. 
Par t ido do Vl l la f ranoa del I t l e rzo . 

La de Langre, dotada con 125 pe
setas anuales. 

Lasde Amado, Arnadelo,distrito de 
Pobladura y Cela, Pereda, Sobrado, 
Sobredo, Suarbol, Sorribas, Vi l lasu-
m i l Balouta, Faro, Guimara, Friera 
y Cancela, dotadas con 62'50 pesetas 
anuales. 

Escuelas incompletas de n i ñ a s . 

La de Reguera en el partido de La 
Baüeza, dotada con 275 pts. anuales. 

La de Villabuena en el de V i l l a -
franca del Bierzo, con la misma do
tac ión. 

Los maestrosymaestras disfrutarán 
además de su sueldo fijo, hab i t ac ión 
capaz para si y su familia y las re t r i 
buciones de los niños que puedan pa
garlas. 

Los aspirantes d i r ig i rán sus solici
tudes a c o m p a ñ a d a s de la relación do

cumentada de sus méritos y servicios 
y certificación de su buena conducta 

¡fá la Junta pro uncial de Instrucción 
pública de León, en el término de un 
mes contado desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la misma provincia. 

Oviedo 16 de Noviembre de 1879. 
E l Rector, León Salmean. 

D. Hipólito Pulgarin, Presidente de 
la Comisión de evaluación y repar
timiento de la riqueza terr i tor ia l 
de esta capital. 

Hago saber: que habiéndose dis
puesto por la Junta provincial de 
amillaramientos que se llenen á co s 
de los morosos, las cédulas que se re
partieron en esta capital y no se han 
entregado á los agentes encargados 
de recogerlas n i han sido devueltas á 
la Comisión que presido, por los con
tribuyentes obligados á prestar de. 
claracion de la riqueza que poseen 
ó de que no tienen ninguna, por el 
articulo 24 del Reglamento de 10 de 
Diciembre de 1878, se procederá de 
oficio á llenar las referidas cédulas 
de los citados contribuyentes y ve. 
cinos d su costa, y s i n perjui
cio de exigirles además las multas 
impuestas por el l imo. S r . Gober
nador, como Presidente de la Junta 
provincial, si eu el término de terce. 
ro dia no presentan en esta Comisión 
las expresadas cédulas. 

León 5 de Diciembre de 1879 
Hipólito Pulgarin. 

ANUNCIOS 
MANUAL DE REEPLAZOS 

POR 

D O N DOMINGO D Í A Z C A N E J A 
tttxntitxiú en derecho civil y canónico 

y Secretario por oposición 

4e la Exenta. Diputación provincial de León. 

SECUHJU EJUCIO* 

Contiene las leyes de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército y el Reglamento 
para la declaración de exenciones del ser
vicio en el Ejército y en la Marina; la Ins
trucción para el sorteo de Ultramar de 0 
de Marzo de 1873 y las Reales órdenes 
publicadas para su ejecución hasta l.0de 
Diciembre de 1879. 

Se vende en la portería de la Diputa
ción provincial á 4 pesetas cada ejemplar 

Se vende en pública subasta el dia 21 del actual una casa situada en el 
Castillo de Vegarienza, consta de piso bajo y principal; su construcción mam. 
postaría ordinaria. La persona que desee su adquisición puede dir igirse á 
Elias González Pérez , vecino de Sant ibaüez da Vegarienza. 

Se arriendan laa fincas que en el despoblado de Castrillino, jurisdicción 
da Villahornate, pertenecen á la tes tamentar ía del I l lmo. Sr. D . Francisco 
Javier Castillo. E l pliego de condiciones se halla de manifiesto en Víllalon 
de Campos casa de su Administrador D . Nemesio Moro y en Villahornate en 
la Notar ía de D . Pedro Paramio. 8—3 

Imprenta y librería de Rafael Garzo é Hijos. 
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Ajnntamlento). Nombres do los monlM. 

Soto de 1» Vega. . 

Vi l lamontán. . 

Zotes del Páramo.; . 

Aimuni» . . . • • 

Carrocera. . • • 

Cimane» del Tejai. . 

Chozas do Absjo. . 

Gradefaa 

Sar iego í . . . . . • 

Taldefreróo.; . i . 

Talverde del C a m b ó . 

Vega de Infsmones. 

Vegas del Condado. ' 

Villadangos.. . . 

Vi l laqni lambre. . . 

Vil la tur iel . . . • 

CabriltonM. . . . • 

Í
Fontanon, Carrascal y Cuesta. 
E l Plantel • 
E l Espejo. , 

Plantío. . . . . . . . 
Plant ío . 
Plant ío. . . . : ; . . . . . 
Cir i l lon, el Plant ío j Hoja.' . 

. Valde, Collada j Val Moral . 

) La Dehesa, Bastión y Castespin, 
La Blameda y Mata del Mangó, 

J La Carba. . . . . . . , 
'{Sarita Catalina y Vidular. .: 

Í
La Planada y Vallejós. . . 
Carbajal, Cortejones y Lagaña . 
Carbayo, la Garba y el Frttlar, 
Costanilla y Sardónal . . . 
Cazominos, la Encina y Cotiónea 
Cantojugon, la Cota y Maja" 
Val l in del Monte y Majada. 
Las Traviesas. . . 
Valdelapega y Cueto, 
Rengalengo y Cota del Canto. 
Cota Tiejo. . . . . 
¡Salgueral y Plantío 

¡P lan t ío . . ". . . 
} Plantío. . i - . . 

Carrascal. . . . 
Terrubio.. . . . 
Terdeagoela. . . 
Tomillares y Sardón»! 

jPlantio. . . 
Plantío. . . . . 
Plantío y la Jana.. 
E l Ramal. . . . 
Plant ío. . . . . 
Plantío 
Valdefreino, la Cuesta y Plantío 

( E l Carrascal. . . 
(Carrascal y Carbajal. 
( E l Sano y Matorral. 
¡San Andrés. 
(•Plantío. . 
| Plantío. . 

.{Plant ío . . 
P l a n t í o . : . 
Plantío. . 
Mata Alta y Cota Boyal. . . 
Boy eria. Coto Boyal y Raso . 
Corralina, Bóyerla y Coto. , 

Fottcoencla de los mismos.: 

Santa Colomba. 
Sotó de la Vega. 
Vecilla.. ,1 , 
Fresno.. .1 . 
Redelga. .. . 
Villalis, . ' 
Villaest'rigo; ' , ' 
Zambroncinós.. . 
Zotes. .; • ' / 
Armunia. . . 
Oteruelo. . . 
Trobajo. . . 

enllerá. J i 
Carrocera.., . 
Cuevas.. . . 
Otero de las Daelias. 
Alcoba.. • 
Secarejo. . 
Ardoncino. 
Chozas de Abajo., 
Chozas de Arriba. 
Metiera. . . 
Villar de Mazarife. 
Casasola. 
Cifúentes. . 
Mellanzos..; 
Val de San Miguél . 
Val de San Pedro. 
Villárratel . . 
Azadinos. . . 
Paradilla. . . 
Valdelafuente. 
Fresno y Ermita . . 
La Aldea. . 
Oncina.. . 
Robledo. . 
Vega de Infanzones. 
Castrillo. • , 
San Cipriano. 
San Vicente. . 

Villafruela. 
Villanueva, 
Celadilla. . 
Fogedo. 
Castrlllino. 

ViHarroañe. 
Castrillo. . 
Marialva. . 
San Justo.. 
Santa Olaja. 
Cabrillanes. 
Lago. . . 
La Riera. . 

Especie 
' dómlnánle: 

'Encina. 
' Chopo.' 
' Encina'.. 

Chopo, 
idem 
idem 
Brezo: 
ídem 

: Roble 
Brezo. 

Tomillo 
Encina. 
' Roble 
' idem 

idem' 
' , idem' 

: ' idem 
*', Jara 

. idem : 
Roble" 
Jara 

Roble 
idem 

: Sauce. 
Chopo, 

i " idem 
' Roble 
;'' idem " 
; idem 

idem 
Chopo, 
idem. 
Roble 

; ' idem ' 
!, Chopo. 

o " ' 
Roble 

l idem 

i •'. i^em' 
idem! 

» 

! Chopo! t 
{- .'idem . 

"idem ' 
idem 
idem 

Argoma 
; idem 

Piorno" 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Metros 

cáblcos. 

Tasación 

Péselas. 

Ramage. 

Bsierfos 

200 

80 

20 
' 8 0 
100 
160 

10 

12 

40 

[Tasación 
:,: ( P « 
las leüas. 

150 

^5 

15 
60 
75 

120 

22 

•30 

PASTOS. 

Especie de sonado y número de cabezas. 

;Lanar. 

300 
910 
560 

1146 

180 
60 
60 
80 
60 
80 

210 
'500 
520 
200 
600 

40 
136 
156 
300 

40 
120 
100 

¡ 160 
! 140 
i 456 

100 

200 
100 
116 
28 

100 
100 
60 

212 

100 

18 

125 

..98 
.57 
"57 
73 

20 
60 
30 
70 
10 

27» 
66 

. 2 ° 

50 
24 

34 

20 

Caballar, 
mular 

*. asnal. 

33 

74 
•72 
73 

14 

8 
6 

•3 
20 
• 1 
8 

12 

12 

Tiempo 
que ba de 

durar el aprQ, 
lecbamlento. 

Tasación 

de los 

pastos. 

Pesetas, 

Todoaüb. 

Todd alto, 
idem 
ídém 
idem 

Todoaüb. 
idem 
idém " 
idem 
idém 
idem 
idém 
idem' 
idem 
idem 
idem 

' idera 
idem 
idem' 

• idem 
• idem ' 
idem 
idem ' 

Todo año, 
ideíri' 
idem 
idem 

Todoáfio 

Todo afió 
idem 
idem 
idem 

l.»jl!>.»nO! 
idem 
idem 

,851 
U 

1101 
848 
667 

1011 

613 
296 
241 
347 
149 
100 

. 3 0 0 
455 
672 

' 270 
730 
'88 

1312 
390 
425 
' 3 0 

'326 
207 

450 
120 
105 
342 

435 

426 
91 

147 
73 

215 
804 
377 

.RAMON. 

Especie. 
Cantidad 

Estéreos 

Roble 

BROZAS. 

cantidad 

Estéreos 

Bre; 

15 
30 

Ja 

J E: 
Ja: 
idem 
Sauce 

Brezo 
B, 

80 

80 

40 

24 

24 
100 
44 
24 

40 

24 

100 
60 

120 

Tasación 

Pesetas 

40 

40 

20 

12 

12 
50 
22 
12 

50 
30 
60 
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lyaBtamleDtos. 

Cabrillanes. 

La Majúa. 

Xiáncara. 

Las Omafias.. 

H u r i a i de Paredes. 

' Hombres fie los mooles. 

Rebezo y las Cuestas.. . . 
Pandilla y la Sierra. . . . 
Begeco. . 
Prado . 

Í
Valdepiomedo j la Cuesta. . 
Calcedo otaa y Meradar. . . 
Mozas, Mora y el Pando.. . 
Cerberin j la Mata. . . . 
E l Rozo j Bigurde. . . . 

íGuzjulera, Candáis y Monteja. 
J Rabia, Triana y la Solana. . 
| Cabeza y el Maruca l . . . . 
I Cuesta de Lago y Cofal . . . 
•Abedular y la Bocria.. . . 
J Abellanedo y Peña cabra. . 

/ L a Peña de Castro.; . . . 
jRegafion, Valtaron y Cueto. 
jMatasola y Moro Ntgre . . . 
Idolana del Charco y Dehesa.. 
IBarreras, Pinedo y Mata.. 
I Arcajadas y Cuesta Milladar. 
\Cacolla, Majadon y Lampa . . 

i Matasolana, A b e a e d o . . . . 
I Fallera y Monte de Fuentes . 
i La Hoja y Molinera. . . . . 
I Monte San Lorenzo y las Sierras. 
iLa Mata y Dehesa.. . . . 

(Las Colladas y la Porcada. . 
JLa Sierra 
jAbellanedo y Fontanales. .* 
i Quemado y la Mata.' . . . 
I Matadas y Mata los Llanos.. . 
/•La Hoja y Lagunillas. . ,'. : 
I f i l Castro, Abesedo y Vall ina. 
iLos Cáscaros 
(Sardonal. , . . . . . 
JSardonal. . . . . . . . 
I Valdegumia y el Brido. . . 

Í
Murrio, Fuegos y Fasgarejos. 
Abecin, Bocibran y el Carro. 
Barribar, Calabiel y Font. . 
Fontanales, Cruzas y otros. . 
Abesedo, Oceda y Fasgaton. 
Vozbrin, Bocifar y Ardicia, etc. 
Moutecillo, laBrazuela, etc.. 
Robledo, Solana, Tabladas, etc. 
La Candanilla 
Cómico, las Vallinas, etc. . 
Lás Coronas y Valdamarian. 

_ . , )La Viñuela y Valdelama. . 
íue110 \ Bio mayor y San Vicente. . . 

I Piornas, 1M Pernazos y Dehesa. 
I VaJgande y Cazariz, etc.. 
(.Mauianales, Foyoso, etc.. 

Santa Maria de Ordás. ÍM»"» de las Fuentes, etc.. 

PerleDeoda do los mismos. 

Las Cuestas. 
Las Murías. 
Mena. . . 
Meroy. . . 
PeSalva. . 
Piedrafí ta . . 
Quintanilla de Babia; 
San Feliz de Babia 
Torre de Babia, 
Cospedal. 
Genestoso.. . 
Huergas. . . 
La Majúa. . . 
Riolago. 
Robjedo. . . 
Santo Millano. 
Tombar r io . . 
Torrestio. . . 
T r u é b a n o . . . 
Villafoliz. . . 
Villargusan, . 
Villasecino. . 
A r a l l a . . . . 
Caldas.. . . 
Campo.. . . 
Lagüe l l e i . . . 
L&ncara. . • 
La Vega de Robledo, 
Pobladura. . 
Robledo . , 
Santa Eulalia, 
San Pedro. . 
Las Omafias. , 
Mataluenga. , 
Paladín . . . . 
Pedregal. . . 
Santiago del Molinillo. 
San Mar t iu . 
Fasgar.. . , 
Lazado.. . , 
Los Bayos. , 
Montrondo. , 
Murías de Paredes. 
Posada.. . , 
Senira. . . , 
Torrecillo.. , 
Arienza. . 
Ceide y los Orrioi, 
La Veli l la . 
Ote rico. . 
La Urz. . . 
Robledo. . 
Socil. . . 
Vil larino. . 
Adrados. • • 

Kspecie 
dominante. 

Brezo. 
Argoma. 

Brezo. 
Piorno. 
Brezo. 
Roble. 
Brezo, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

: idem 
idem .' 
idem 
idem 
idem 

Roble. 

idem 
idem 
Roble. 
Breao. 
idem 
idem 
Roble. 
Brezo. 

Piorno. 
Brezo. 
Roble. 

. Brezo. 
idem 

Encina. 
Brezo. 

Encina, 
idem 
Roble. 
Brezo. 
Roble. 

Piorno. 
Brezo, 
idem 
idem 
idem 
idem 
Roble, 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
Brezo. 

Helios 

.cúbicos. 

Tasación 

Péselas. 

Ramsge. 

Bslereos 

60 

las loDas. 

Pesetas. 

45 

PASTOS. 

£fpecie de ganado y número de eaiezat. 

200 
60 

140 
60 

140 
140 
140 
60 

680 
80 
80 
80 

200 
100 
100 
60 

240 
260 
100 
100 
80 

100 
260 
800 
60 

160 
100 
120 
160 
160 
60 

100 
100 
100 
100 
60 
80 

180 
100 
36 
60 
76 
80 
60 
40 

124 
80 
80 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
140 

22 
50 
80 
20 
39 
60 
14 

40 
20 
30 
60 
30 
60 
10 

50 
30 
20 
21 

7 
20 
24 
20 
22 
18 

100 
70 

100 
80 

160 
50 

120 
71 

151 
151 
160 
60 

240 
50 
25 
40 
50 
50 
30 

106 
150 
40 
30 
30 
30 
66 

135 
15 
65 
38 
32 
25 
50 
30 
23 
44 
60 
32 
35 
36 
26 

240 
107 
126 
121 
327 
188 
148 

17 
30 
25 

caballar, 
malar 

6 asnal. 

24 
5 
6 
5 

18 
10 
11 
3 

40 
4 
4 

•' 4 
16 

1 

22 
4 
2 
4 

10 
1 
7 

10 
3 
8 

12 
4 
3 
9 
6 
4 

10 
15 
8 
6 

16 
14 
2 
2 
2 
2 
8 
2 
2 
2 
2 
4 
6 
6 
» 
5 
5 
3 
3 

Tiempo ' 
que ba de 

dorare! apn>-
Tecbamiento. 

Tasación 

de los 

pastos. 

Pesetas. 

! • AL. Un OI. 
i Eem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idera 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idein 
idem 

TodoaQo 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

l /Hioan ot. 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 

Todo año 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Especie. 

758 
250 
523 
313 
652 
640 
668 
274 

1450 
222 
171 
192 

165 
45 

604 
737 
241 
177 
180 
212 
580 

1330 
154 
482 
383 
258 
229 
427 
223 
239 
401 
420 
347 
223 
252 
381 
861 
394 
471 
440 

1105 
663 
520 
194 
222 
172 
237 
237 
655 
398 
450 
364 
258 

IUMON. 

Roble 
R. 
R. 
R. 
R. 

' R. 
R. 
R. 
R. 
R., 
R. 
R: 
R 
R. 
R . 
R 

Roble. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
B . 
B. 
B . 

60 
160 
40 

140 
140 

120 
40 
20 
20 
40 
20 
20 
40 
28 
28 
12 
20 

100 
24 
24 
20 
20 
16 
24 
20 

120 
60 
20 
40 
20 

BROZAS. 

Cantidad 

Bstereos 

45 
120 
30 

105 
105 

90 
30 
15 
15 
30 
15 
15 
30 
21 
21 

9 
15 
75 
18 
18 
15 
15 
12 
18 
15 
90 
45 
15 
30 
15 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B 
B . 
B . 
B . 
B . 

> 

B . 
B . 
B 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B , 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

Brezo 
B . 

; B . 
B . 
B . 
B , 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

160 
l?0 
120 
140 
360 
320 
400 
140 
360 
140 
120 
120 
200 
200 
120 

300 
200 
200 
160 
40 

200 
260 
500 
140 
160 
140 
140 
200 
166 
100 
140 
100 
160 
100 
40 
28 

160 
120 
100 
140 
180 
720 
100 
70 
80 
60 

, 40 
80 
40 
40 

140 
100 
60 
40 

Tasación 

Pesetas. 

80 
60 
60 
70 

180 
160 
200 
70 

180 
70 
60 
60 

100 
100 
60 

» 
150 
100 
100 
80 
20 

100 
130 
250 

70 
80 
70 
70 

100 
83 
50 
70 
50 
80 
50 
20 
14 
80 
60 
50 
70 
90 

360 
50 
35 
40 
30 
20 
40 
20 
20 
70 
50 
30 
20 

file:///Cacolla

